
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
14608 Acuerdo de 9 de julio de 2025, del Pleno del Consejo General del Poder 

Judicial, por el que se nombran Jueces y Juezas sustituto/as para el año 
judicial 2024/2025, en el ámbito del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, 
ha acordado nombrar para el año judicial 2024/2025, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 del Reglamento 2/2011, de 28 de abril, de la Carrera Judicial a:

María Martín Lucena y Gustavo Antonio Ruiz Alonso para el cargo de jueces 
sustitutos de los juzgados de Granada, Almuñécar, Baza, Guadix, Huéscar, Loja, Motril, 
Órgiva, Santa Fe (Granada).

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 2025.–La Presidenta del Consejo General del Poder Judicial, 
María Isabel Perelló Doménech.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 169 Martes 15 de julio de 2025 Sec. II.A.   Pág. 94357

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-1
46

08
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-07-14T21:02:24+0200




